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Disposiciones generales

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errare); del Decreto 134811'970, de
:W de abril, por el que s.P regula,1/, tUVersos aspt)ctos
del comercio de ganada 71 carne. y se fijan l08pre
cios de garantía de 1a.'5' caru;t.les degQ:ruuLo bO'IYina,
ovino y porcino en la campaña 1970.71.

Auvertldos errores en el texto remitido pa.ra lupubl1caclón
ut'l mencionado Decreto. t.nserto en el «Boletín Ofida1d~l Es
tado» de 14 de mayo de 1970. :se transcribe a c:OlitínuaCión In.
oportuna rectificación:

En la página 7529, anejo B del Oecret-ú. uparttaclo· PORCINO,
pánafo 1.0, donde dice: ({Cuerpo del animal sacrificado, san
grado, eviscerado y depIlado. sin pezuilas y sinoj-as, duprovisto
de testículos. Conservarán la cabeza, la cola, los .ríilotles,·· la
grasa de riüonada y de la cavidad pelviana. las extremidades
y la pie!.», debe decir: «Querpo 001 aniInal$Sc:rificRdo,sangra,..
do, eviscerado y depilado. sin pezuftas y sin OjOB. de.spr(¡V\sto
de testlcul-oa, rlfiones y ~rasa de riftonada y dé la·cav1dad pel,,;
vians. Conservarán la. cabeza, la tola, lasext:rernl'dooesy la
piel»

Z:l PrUnlll'ia por la Orden de 11 Je marzo de 1969 ({(Boletín
Oficial del Esttu;to» del 28},

.Este MinJsterio ha tenido a bien disponer lO Siguiente:
Se modifica el artí~ulo- sexto de la orden de 11 de marzo

de 1969. («Boletín, Oficial del EstaDQ» del 28), por ia que Se
estableció' la especialidad de EdUCQéiPU. Física a ca.rgo de Mues
rrosnacionales, quedando redactado .en lo. sIguiente forma:

Articulo 6.Q El concurso·se resolverá por una Comlsiót¡
presidida por el Director· general de Ensefianza Primaria 1

persona en· quien delegue,. 10$ relJresent8i!ltes de los Delegado,~

nacionales: .de, Juventudes y .sección Femenina,. un Inspectm
Central dé EnsefianzaPrímma, los Asesores de. Educación FI
sien. del consejo de Inspección Central, y como secretarío Uf'
ttlará el Jefe de la seccIón· cie selección· y Destinos,

En NavaIT6 se constituh'á una ComisiQnPrOVincial integrn
da por el Delegado del Ministerio de· :2ducación y Ciencia, co
moPresidente; lo.s repr~tantes de los Delegados naciona·j€"
de Juventudes .. Y.. Sl;toclón.··FemeI1i1'lji.) Wl Inspector provincia'
de Enseñan2ia :PrÜl1aria;répreBen'tantt8 de los Asesores de EOu·
cactón Fíaicádel OQn8e)o de inspección, y como secretario
el se~tario de lo De1egaelón ProVinCial de Educadóny Cien
cia. ~

Esta Comisióp estudiará ·1()S expedientes de los aspirantes a
Escuelas de-EQucación Fi81ca·,de Navarra yformulBrá, una re·
lación por orden alfabético. de lQ8q~e considere aptos para
concursara, las vacantes objeto de provWón.

La l'elact6nPMaraa la Junta Superior de Educación dt
Navarra, la cual la remlt1rá~UrectaJ:nentea las Corporacione~

Mmlicipales, parn que é,.<,"LaS fornruteIi 1ibr61nente su propuesta
individual para cadava.eante. La propuesta total se elevara
a la Dirección General dé Enseñanza. PrimarIa para el n.om~

lJramlento de los ínteresado-s,
Lo digo a V. J. para su conocimiento y demas.efectos.
Dios g'u9,l'de.a V. 1. muchos afIaR.
Madrid, 10 de Junio de 19'/0,

VILLAR PALASr.

Ilmo, Sr. f)irector general de EnsefIanza Prjmar¡a,Advertido error en el texto remitido parR. supui:)licación de
la citada Orden, inserta en el «Bole-tín Oficlal del Estad.olt nu~

mero 133, de fecha 4 de junio de 1970, se transcriba ',El· col'it.irtua.·
clón la Qportuna rectificación:

En la pagina 8663, lineas 21 y 22 de la cotumnn. prlrrtera,
donde dice: «Segundo.-Esta modificación entrará ~n vigor en 1\11 N 1S T E I~ I O
1 de mano de 1971», d(~be decir; «8egundo,-Esta rnodificacjútl
entrará en vi~or e:p 1 de enero de 197L»

DE TRABAJO

ORDEN de to de tunio dI' Hnú por la que se mo"
etílica el ar!kúlo sexto de la Orden ete,Udé1l m.·
zo de 1%9, por la que "e establef.:ió la eSpécfaUdad
de Educación, FlsiCd a ca'rqo de', MoostTO$ nuOio
nales.

Ilustr1simo renor:

Como consecuencia del régimen privatIvo que- enmatel.'Í1a;· de
enseñanza primaria se reconoce a NaVArra porladi8-posieión
final primera. de' la vigente Ley de En..~a.nzaPrbnarll!1.j· en s.u
te}:to refundido, aprooado por I.>i:>creto de 2 de· febrero: de· ·1967
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13), y estitntuldoll8d.eapUcn~

ci6n tal régimen, al ámhito de la enseftRJ1za·· QO lit Educae10n
Fisica., que "Sf- estableció f>n los Centros F;staHiles d.~...

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la DirecctOn' Generalae Traba10
por la que se .. aJ',H"Ueb4 elCon.venio COlectivo. Sin·
dical ele Trab4i<h de áml>fto ¡"tery1rovlncial, d. la
industria TextU···Lantt'a.

Ilustnsimo señor:

Vi¡:;oo el Convenio ColectiVO SindiOal de Tra,bajo, de ámbito
interprovineia,l, <le la Industria .~U .Lanera; y

Resultando. que la ~fa. Geperal de la OrganiZación
Sindical T8mitip; oon·feeha·21.deabi1l·pa.$8do, a esta Dirección
General el Convenio COlect.ívo SUldlc.al, de mnbito interpro
vinéial, de la IndusttlaTeXtiL Lanerl\¡a lafinal1dad de que se
le dieseeur~ ante m. oomisión: Delegacla del GObierno para
ASuntos Eeotl6rnicos-o-préVlo informe: de la Subcomisión de
Salarlos-, .y que ha sIdo . redactado, previas las negOCiaciones
oportunas. pOi'Ia CotnisióhDel1bérante deatgnada al efecto;
vino aeompafiado dellh!OrIl'í8 quppt'écepttla el articulo 1.'V.
apartado :~, del Decl'eto--ley 2211969, de9 de diciembre, y demáS
documeut((,; e,.;:igiqos por In le\fislaciónsobre convenios Ca
lectivo..'i ;

Resultando qu.e la Subcomisión de Balarios, en su sesión
dfO! día 6 de· mayo de. ·los. comentes; habiendo examinado el
exp.ediente de COnvenio ~eclivo·· S1nd.1cald:e Trabajo, de álrtw
htto interprovil1eiaJ" dp 19 Industria-Te-x'til r.an.ra, le ln1'ormó
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favorablemente y elevó a la Presidencia del Ooblel"llO•.p&ra. su
curso a la ComiSión Delegada pam Aauntos Eiconótnlooe, segUn
lo dl.spueato en la Orden de 13 de marzo de 19'70, por 1.. que Be
dan norm... relatlvaa al procedimiento a que habrá de ajus.
t&rae la SUbcomlalón de Sala<loo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolnclón, de <x>nfClrmldad """ el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, y 1"" P"""'l'lo$ correlatl_
del Reglamento para au apllco.clón de 22 de jUlIo del lnlaJ!t<> a1l0;

CollSiderando que la OomlSión Delegada del Goblert\l>para
Asuntos· Económicos. a. la vista del e.x:pediente deCOnven¡O co
lectlvo Sindical de Trabajo, de ámbito tnterprQVII>.il!al\ de la
Industrla Textil Lanera, y del Informe de l",SlúiOOttílaión de
salarlos, adoptó acuerdo favorable- en su reunión -ce1ebt'ada el
dia 27 de ¡nayo de 1970;

COnsiderando que habiéndosecwnplido en lati"ainita.ción y
redaeclón del Convenio loo IJ1"lCCplo$ legales ~ relí~tart9S
apllC'ablea, no dándose ninguna de, las cláusulas de Íll'4leacla
del articulo 20 del Reglamento par", la aPllcaclón de la~ de
Convenlo$ Colectivos de 22 de julio de 1lll;l¡, y dado, que !la '
manlfeatado au conformidad al convenio laeomlal<mIl!ilegad" '
del Gobierno para Aauntoe~, segUn 'l<>Pl'CvlSl:" para
eatoe C8lIOS en el Deerelo-ley 221196ll, de 9 de dlclen>ilte, que
regula la .pol1tlea de salarlos, rentas- no sal~esy._._~os,
procede su aProbación;

Vistas las disposiciones legales -y d.enlás de _general ap1jca
clón,

Esta Dirección General resuelve:

.Primero.-Aprobar el convenio Colectivo Sindical deTra.b&
jo, de ámbito Interprovlncla!, de la Industrt" Tl>xtll~

Begnndo.-comunlcar cata Resolución" la Or~ón Sin
dical para au _l!lcaclón a 1... parte$, a las que sehará_,
de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de Convenlos
Colectivos, modificado por Orden de .19. de noviembre .de' 1962.
que por tra.tarse de Resolución aprobatoria.. uoeaberecutso
contra· la m1sma en VÍa &dm1n1stit\t1va,

Tercero.-Dlsponer su· publicae1bn en el dloletin Oftclal del
Estado>.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
MadrId, 29 de mayo de 1970.-EI !>!rector general. Vicente

Toro Qrti.

Dmo, Sr, Secretario general de. la Organi'taeión Sindical,

CONVENIO COLEiCTIVO SINDICAL 1)E TItIUl,u(),
DE AMBITO INTEBPROVINCIAL, 1)E LA INI!l!S

TIUA TEXTIL J:A)lERí\

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generaJt>s

SEccróN PRlMERA.-AMStto TERRITORIAL. FUNCIONAL y PSR;SONAL

ArtIculo Lo Amblto temtoríaL-El PreBente C<mvenll) ea de
apllcaclón obligatoria en las provlnclas de AIlC1l'lte,~
CastelIón, GUlpúzeoa, Jaén, I,ogrollo, León, MadrId, l\Ilálaga,
Navvra, Palencia., 8a1amanCR¡ seVilla. Valencia y Zaragoza_
Se aplicará asIlnlsmo a 108 Oenlro9 de trabaj<> ublc¡odoo en las
cl_ provmctas, aun cuando 1... Eln¡>resas tllv1eran el do
micilio sooiaJ en otras no afectadas.

Art. 2.u Amb'ito lunciOnal.-Este Convento obliga. a tQdas las
Eln_ Y au personal del Seetor TeXtil Lállero (anexo V del
N<>menelátor de la Ordenanza LaIl<>ral TI>xtI;l) Y del ~o de
Agua de las e¡¡¡¡resadas prov1pe1a,s (~,X'\'III ~l 'llllsn1O),
a CX\lOIlCIón de las Elnp",""", del Ramo de ~a Pl1rl>' de la prc>
vlncla de Barcelona. Aalln1am<> se _Prende dentro deI" ~to
funclonal del presen,. ConveniO a las Xl1dUStl'ias de Ac<>l1d1í:1Ona
mientos Textiles (anexo VIl), oInt... de ee,rde (anexo .Vl),. fa
brtcaclón de boinas (anexo XPO y faJ>rleacl(n¡de mant!lo de
lana y muletones de _, a las q.....·r~ el~ 1l
de las dUIposlclones _torIlláde laQrde¡l...Lab<>riJ,l TextiL

Se aPl1cará también a 1... Em_ <> SeoeI~ de ell$ll <¡lle
incllIYan las susodichas aetlVldada$, dentro de su circulo de
fabricación,

Art. 3.0 El convenio Obligará a las Empresas Qe, nueva J.ns.c
talación. Incluldllll en SUB, ámbitos terrttor1al y funcional,

Art.... Aml>Ito per8lJl1lÚ.-Incl¡¡yen la tot,al1dlld'1el perao
na! OCuPad<> por 1M Bmt>resas indicadas en los ámbltoe terrt
torla! Y fUUc1onal.

---ihinilllll''''rl!'l"ill1!lr~IIIII11'IIi\!inu,,¡~''r----- ----

8ECcrol1 SEGUNDA.-VIQENCtA, DURACIÓN, PRóRROGA; RESOLUCZ6l'f,
y REVISIÓN

Art. 5.0 V1yeneta.-La. dUración del Convenio será desde E'l
1 de febrero de 19'70 hasta el 31. de diciembre de 1971.

Art¡.. 6.o prórTOga.-El .convenio se prorrogará. de año en
afio. a partir de aquella fecha, por tácita reoonduec1ón.

Art. 7:~ Resoluctóny revistón.-La propuesta de resolución
o revlalón ,del Convenio deberá preaenlarse en la Dlreec1ón Ge
neral de Trabajo, con una antelación tninJma de tres meses
respecto a la. fecha de terminación de la vigencia o de ctia1quie-.
rade 'SUS ·llfórrogss.

Art. 8.<:> La. propuesta inel\l1rá certificado del acuerdo adoP
tado a tal efecto por'la. representaclóti .sindical eorrespondlente.
en el que se razonarán las causas determinantes de la resolución
o reviSión solicitad&.

Art. 9.° En caso de :.solicitarse revisión. se acompaftarán 1n~

dice de los puntoe a .reVlSar para que pllédaU inlclarse las con
versacl<>nes;<prev1a .la pertinente autórtzaclón.

Sí Jas eonversa.cioneso _udiosse . prolongaran por plazo
que e~lera al '.• de la vigencia .c:tel-Convenio, se entenderá éste
pr.~rog~d() hasta el- fin de la ~ón.

&:cctÓN TERCERA.-DOMPENSACIÓN, ABBORBIBtLlDAD. SITUACIóN
MÁS BENEFlCIOSA

Art.. 10. Las wndlctones __ forman un todo orgánlco
indiVISible, y a efectoe de 'su aplicación práclics. serán conat·
derad.... glOballnente.

Art; 11. Compensaetón.-Las cond1ciones pa.ctadas soncom·
pensables en su tota1id.aQ ~' las ',queanter1ormente r1g1eran,
exoopU> con laseontéh1dasen los C()D.ven1os Colectivos: o NOl'~

mas deObI1llad<> 9UlUPUlnlento 'Vigentes cl 31 de diclembre de
1989. as! _9 con' los _ ... o ~es complementarlos de
8egUrldad Becia! que pudieran tener establecidos las Emprea....
y las mejoras relativasal,PersonsJ en situación de baja por en
fermedad o·ac('Jdente o por, hallarséprestando servicio m1Utar.

Art. 12. Ein el orden eeotlóInIco, la apllcaclón del ConveniO
en cada caso concreto se' estará a lo pactado y a 10 dispuesto
en la Ordenanza 'Laboral Textil.

Art. 13. AbsOrción.-Babida cuenta de la· naturaleza del
ConveniQ, las disposiciones legales futuras. mcluidas las rela
tivas ,t\ salat1os1nterprofesiona1eS. que implique variae1ón eco
nÓnUca 'entQdos' o,,'aJgpnos de los conceptos retributivas pac
tados, sólo tendrán <$lacia el, globalmente considerados, su
per&rari a lOS del p_~ C<mvenio.En "aso oonttarlo, se con
siderarán absorbidos por las mejor... pacl1ldas. La comparación
..rá anual y global.

Art. 15. S/too""'" más óenellclosa.-Las s1toaclonea perso
nales que con carácter gl<>bal excedan del pacto se respetarán.
mantenlénd_ 1... que resulten lIlé¡I favorables a! trabajador.

Art. 16. La interpretación de lo dispuesto ~n 1& presente
sección", es de competencia; exclusiva de ,la CQtn1Sión Mixta del
Convenio.

SECcIÓN CUARTA.-VmcULAClóN A LA TOTALIDAD

Art. 17. Estableél<lo el pl1.nclplo de nnidad e mdJVlSibllldad
de lascon<tieiones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio
de Trabajo, en ejert:1clode 1... facultades <¡ue le son propias,
no a¡mibara algun08de lOS pactbs .esen.c1a1es del ConveIiiD, que
10 desvfi-tuara. fundamenta.lr.íiente, éSte quedará sin efieacta,
debiendo reoonSlc1e'tarse.8u contenido.

SF,CéIÓN QUrNTA.-eOMIsIÓN MtxTA

Art. 18. Se crea la Comisión Mtxta del COnvenio como ór
ga¡o de interpretación, arbitraJe. conelliaclón y Vlgnancia de
su cumplimiento.

MI, 19. Bus funclones especl!!<:as serán las Siguientes:

l.~ Interpretación auténtica del convento.
2.ll ArbttraJe en los ,problemas oconflletos que le sean ,so..

metidos por las partes' o en los' supuestos previstos concretainen~

te en el p""sente texto.
3,- C<>ne1llaclón facllltlltlva en loo Problemaa y conflictos

colectivOS, wn Independ_ de ,la reapectlva ""ncillaclón sin
dical,

4." VigUancia. del cumplimiento de lo pactado.
5.·¡;;stnd!O de la eroluclón de las relacI~ entre 1... partes

contratantes.
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6:'" Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la roa·
yol' eficacia del Convenio.

Art. 20. Las funciones y actividades de la CortUslón Mixta
no obstruirán en ningún caso el libre ejereiciode-lss jurisdic
cioneR administrativ8b ;y contencIosas. ni el Reglamento deja
Ley de Convenios Colectivos, en la forma. v con el alcance re
gulado en dicho texto legal.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a In Autoridad
laboral o sindical competente.

Art. 21. La Comisión Mixta tendrá su domiCilio en el Sin·
dicato Nacional Textil, pudiendo reunü'ge o actuar en cual
Quier lugar. previa autorización sindical.

Art. 22. La Comisión Mixta se compondrá de un.Presi4ente,
un secretario y diez Vocales ttitulares O suplentes.étl_su.Cá80),
cinco empresarios y cinco trabajadores. y los Asesores· jur1dteo&·
respectivos.

Art. 23. La preSidencia de la Comisión Mixta .la osrepUl,r11
el Presidente del Sindicato Nacional Textil o per5()ll8S en .que
delegue; el secretario será libremente desigI1.l1.Qo por- ,el Presl·
dente del Sindicato Naciona.l Textll.

Art. 24. La ComiSIón Mixta podrá nombrar .~.' su .senQ tma
Comisión Permanente y actuar por medio de ~.pat¡L
entender en asuntos especializados, tales como Otg'antzaeiótl. ea.
lü1cación, adecuación de nOlroa géllérica a easos~.ar·
bitraje, etc.

Art. 25. Los Asesores juridicos aeran designados libremente
por 108 Vocales de ambas representaclones.

Art. 26. La Comisión Mi>..'tapodrá utilizar 10ssefvicloa pet·
manentes u ocasionales de asesores en cuantas .. materias sea.:p:
de su competencia.

Art. 27. Al11bas partes convienen en dar cotloolmiento·.a !a
comisión Mixta de cuanta~ dudas. discrepancias y' oontlictOs
pudieran producirse como consecuencia' de: la 1nterPretllClón. y
aplicación del Convenio para que la ComiSión. etnl~ .·dlet&men
o actúe en la- forma reglamentariamente previlta¡, llrevtlllO 81
multáneamente al planteamiento de tales cll~8nteI86- íllrl&
dicciones contencioSQS o adm1nistrati'vas.

CAPITUlD II

Organisación del trabajo

SECCIÓN PRIMERA

Art. 28. Se reconoce a las Empresas afectadas por elpre
sente Convenio la facultad de establecer lossisteniaB:.de or-
gani2ación y racionalización deltrabé.jo que estftnmli1A8inte
resantes. sujetándose a tal efecto a ·105 preceptOs e6ntenidósen
el capítulo II y a la Ordenanza Laboral TextU.

Las .Empresas afectadas pOr. este Convenio Se COU1;pIX)tneten
a exponer en los lugares y Centros de trabajo ..la.~i~tóh
de las tareas asignadas a cada puesto. así como de laa 'tarifas
aprobadas. cuando existan. Asimismo, las Empres~ 'fijM'án üe
forma clara y sencilla el cáJculo de las retribuciOl,t~,alobje-t()

de que los productores puedan facilmente campnu:}:deTlas.

SEC(''IÓN SEGUNDA.--GtAStFICACióN

Art. 29. La inclusión' en el Reglamento de Réglmert Interior
de cada Empresa, de definiciones, claslficaci6nesyeallfleaciones
de oficios de categorías no preVistas en la On1enanta,ta1l~
Textil, sus Anexos o en este Convenio Se llevará it eaboeon la
preVia. aprobación de la Comisión Mixta.

CAPITULO ITI

Condiciones económicas

SECCIÓN PRIMERA.-REGULACIÓN SAJ,ARIAt

Art. 30. El sistema retributivO- se somete en un todo a. lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil. LossalarlGs DlirtimOl
y de cotización serán los que detenninen las disposiciones vi
gentes con carácter genel'al.

Art. 31. El salario para actividad normal- correspondiente
11 los distintos puestos de trabajo será el anteriQrtnen~V18eIite

con fecha 31 de diciembre de 1969,en cada una. de las .~ec-

Uvas provincias, incrementado en un 10 por lOO,rse ,ap11-mu-l:1
con efectos económicos desde elIde febrero de ·19'0. ·teehnd43'
la iniciación del presente Convenio.

Art. 32. Independientemente de los salarios pactados en este
Convenio, se garantiza a todo trabajador die diecioohoafios, a

actividad normal, una ref,ribuciQn .minjJna dEl 126 pesetas dia
rias, con las mismas· condiCione¡: deal)$Orbibilldad y .Có!l1pen..
saeión que las que regulan el salario minimo interprofesional.

SECCIÓN SEGuND_o\._f'ARTlClPACIÓN DEBENEFlcros y HORAS
EXTRAORDINARIAliI.

Art. 33. El 6 por 100 de la participación de beneficios se
calculará sobre el salario a· act~vidad .normal. más la antigüe
dad. Dicha pá.1'tic~ón asi terminada se computará a efee.
tos del cáletIlo del salario hora profesional, aplicable al pago
de las ,horas extraordinarias.

SECCIóN 'ff:RCERA.-REVISIÓN SALAlilléL

Art. 34. Se pacta lareviSitmautomá:t1ca. de las tablas sa.
lariales el día 1 de enero de '19'11. de acuerdO con las variaciones
del índice del' coste de la Vida .en el' conjunto naeional, ela·
borado por el Instituto NaciOIl'al de- Estaéijstioa.. -

PISPOS¡CION ADIC¡ONAl

Los diBt1nto~ cuadros salariéJes correspondientes al personal
con retribueiÓIi. mensual .y al deretribUclói'i .diaria serán ela
borados por la Conllslón Mixta, COI\fo11lle a lo l!6tablecldo en el
articulo 31 del presenteoonven10. Asimi8ll1OBe' e-ncomiend'a a
la Oomisión Mixta la elaboración de las <tablas de salario-hora
profesional.

DECLARACION FINar,

No se producirá repercUSión en los preciOs .de los productos
textiles. lane-f()S•. a pesar de la lógica lllCidencia en los. cQStes.
derivada de la mera apllcs.ción de la l"étl'lbUel6n y mel"'""" pac
tadas en el presente convenio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETo 1628/1970, de 12 de junto, por el que se
regula la campafla de cereales 1970/1971.

La.s directrices de la pol1tica agra.na ~ orientadas a
conseguir en $U .. pIenltU<! 1.. oiljétlvootljados al sector en
el 17 PI"" <le_oUa EOOn<llnico y lloclaI, lo que· exjge,
d~tro <Iel _pe¡ cereall5ta Y <le \tl8 &<$ol<l_ que eon él se
relacionan, adoptar \tl8 llledl<l",,_lllad""a lograr la selec
tiVidad de las producciones~. Q. ~ivel equilibrado con
la <ieJnaIl<Ia.

CQlUJi.deTanQO que la pnxlueei6n actual de cereales y de otros
recurso&. con destino·api~. eontempladaen su conjunto, no
es ~V:ia suftciente para. at<>ndel' 11>~ que detern>lna la
"""""slón y m<tjora <le la gana4or1a. y eDIl el fin <le lograr la
necesaria col:>ert~ ilá de ll.OOllt_ la proou""lón cereales
:pienso y de otros .cultiVos con, aproVeehartúento ganadero para
{fUel orientado conve-n1en:temente el~o a .los recursos de
la Na.eJ4l, ,se. con&ip· aJpropto. tietl1PO.·.e1. J),ecesario aumento
de la producc1ón.. de earlw quesolic1ta la óe:m¡¡nda.

Consecuenteinente. se .msiste en losestln1uios a la produe·
ción de .maíz•. rnantenléndoee; .~ .loe r~teS· cereales pienso.
",,1 como a las fo",.l...... y pra_.

Se Ordena y ré!lUla. astm1l!lll0, la producción <le granos de
leguminosas. lmPulso:ndo el cu;ltlvo <le 1.... de p.iensos para grano
y forraje, OsI. como ~u fertlllm<:lón raclQPl11 y el empleo de
semillas selectas de mejor ClllldWd y lllá4 adeOlladas a 1.. CPU
dl(llon" del medío <le las distIn~ ~, con el propósito
<le r_lec"" 61 8d<lclUldO eq)llllbrlo en IU alternatIvas de eúl
tivo, reajustandO la sup«Jlole de<llcada " cetellJes.

Dentro de. las .d1reetri_ estaItlec1dM en antertores campa
fiaa, continúan.siando.de aplicaic1án·.loS ,incentivos .para la me
Jora estructural <le Ill$ <l!<I>lot&cl_ agrarl"", J&cIlltándose con
ml'dídas de ma. amplitud y IlllUldWd tu~ en agrupa
ciones ~de' eultivoy/o expl~ón en común.

La Ordenaclóncereallsta con1ienl$>1$ la agllloaelón de los sis
temas c_aIes ante unaprVVl,tión ~. futuro orientada a. con
secUir el neoeaa.r1oaJuate. de' J.11~ad() entrep~i08 y calidades
'y pOr situación de oferta y demanda. Para ello se promueve
may-or activ1d~d ~.. la iniciativa privada. mediante Entidades
colliboradoraa del· 8IJr\fiC10 Naoi<mal de Céntale:t. ton las que. ac
tuando en una eeonomiaaemerci:l,do tn'q idónea, se oohs1ga, al
pr'O})lotlempó, laneceaaria. amplitud: y mejora. del almacena-


